
N.° 1191. JUEVES 1.° DE MARZO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e in a , su augusta Madre 1a R eina Goberna

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
d a , continúan en esta icorte sin novedad en su importante

sálüd»

Dé igual Beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.

Como adición á la Real orden comunicada á V. S. en 17 
del actual, designando los puntos en que convendrá se ce
lebren en lo sucesivo las contratas de vestuario y equipo 
para las tropas del ejército, quiere S. M. la Reina Gobeiv 
nadora que para realizarlas se tengan también muy pre
sentes las provincias de Alicante y Salamanca en razón á 
las buenas y abundantes fabricas que en ellas existen de 
los géneros mas precisos para cubrir dicho servicio, exclu
yendo á Vitoria, que se marcó en la disposición citada, 
por la facilidad con. que pueden alli introducirse efectos 
del extrangerp. Lo digo a V. S. de Real orden para su 
cqnocimieütQ y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos Madrid 22 de Febrero de 1838 .=C arrata- 
ía.=Sr. iat^u^ente general militar.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para, uno 
de los juzgados de primera instancia do Valencia, vacante por 
renuncia dte D«t Antonio.RayoÓ ,,¿á D, Fernando Masa de Ja 
Vega jittznelecto de AHíacete,: para el de V igo , de ascenso,, 
eá lá>provincia de, PDntóyiedna**vacante por cesación de Don 
Antonio Arteaga, á D. Fernando Calderón Opilantes juez de 
R i v adeo i. para tel. de Sequeros , de entrada, en la provincia de 
Salamanca, vacante por separación de D. Pedro Mendoza y 
Bétnaay á JD.) Pedro Bretón, juez de primera instancia electo de 
Alberique,!á su solicitud; y para el de Hijar, de eutrada, en la 
provincia de Teruel ^vacante por renuncia de D. José Palacios* 
á Dé José Milán y Novar rete.

P A R T E S .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  D E L  D E SP A C H O  D E  L A  G U E R R A .
El mariscal de campo  D . Laureano  Sanz con fecha 22 del 

ácttiál désete Huesear manifiesta su llegada al referido punto 
en eí ítósmó día , y qué eii el anterior habían regresado á Báza 
h>Sr éoehñgóá, doftdé pernoctaron; cuyá noticia, y la de qué 
B j Basilio' pasó eí 19 barca • de Hinojares * situada en el río
denominadóélGüadianamenor, alojándose en la propia noche 
On Jódar y GáBrá de StO;'Cristo el cabecilla con su facción, 
hacen presumible Ía concentración de ambas facciones á la altu* 
ra de G uadi*, y que sus miras ulteriores no son dirigirse á An
dalucía. •! : ' V • ■

Añade dicho general que tiene destacados exploradores , á 
fin de indagar lo£|royi míen tos de los rebeldes, y que al ama
necer dél 23 salia fS |re  ellos.

_ ^ g a n  parte .recibido  ̂ la secretaría de la Gobernación , la 
faccipn ,derBgsijiór había, retrocedido á Baza en la noche del 2.1, 
de donde se hallaba ¿muy cérca la división del general Sanz.
, JP^r otra cpmunicaciqn posterior sé sabe qqe el 22 . por la 
t^r^e paso ¡a facción por eí sitio llamado Caippo del Negro con 
direccion á ÓVia.,

^ g ü n  otro paite recibido' eó la misma secretar ía ,  sé  Sabe 
que el 2/t ppr lá noche habia llegad o á  Lérida la tercera d iv i- 
Mon dét"ejercitó de tíat'áíuña al mando déj brigadier Vidáít^ 

la" mañana siguiente para Méquinénzá éoñ' él 
objeté de poperse é̂n coiílMrtacioh con la división de AyérBe y 
demás fuerzas cfestínádásparaacudir Al au iílió  deGáftdé&á.

REDACCION DE LA  GACETA.
 

NOTICIAS EXTRANGERAS
G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d r e s  1 6  d e  F e b r e r o .

CÁMARA DE LOS COMUNES.- Sesión del 1 5  de Febrero•

• Mr.^Wcrre apoya la. proposición de Mr. Grote en favor 
«d, vfetoi por escrutinioisecreto. ¡ v j  -

Lord John Russelli Se quejan de que reinan en las e la 
ciones la corrupción y la intimidación, y se pretende que el 
mejor modo de remediar este mal seria el establecimiento del 
voto por escrutinio secreto. Creo que el honorable autor de la 
proposición ha exagerado mucho los abusos que ha oitado. Si se 
hallasen los electores, como supone, dominados por todas las 
influencias que los rodean, seria preciso reconocer que el espí
ritu de libertad habia desaparecido del suelo británico, y que 
nada seguramente seria capaz de hacerlo renacer. Pero admi
tiendo que en las ultimas elecciones se hayan empleado de un 
modo considerable los medios de corrupción é intimidación, 
sostengo que solo una corta minoría de electores ha cedido á 
influencias.

Este mal no deja por eso de ser muy grande: pero se quie
re, no ya que yo reconozca su existencia, sino que admita que 
el voto por escrutinio secreto es el mejor medio de remediarlo. 
Los adversarios del voto ppr escrutinio sepreto sostienen que in
troduciría entre los electores un sistema de engaño, de hipocre
sía y de perfidia. Se les contesta que en la actualidad los elec
tores pueden engañar al pais, y que con el voto por escrutinio 
secreto solo pueden engañar á  un individuo. Si esto fuese asi, 
un abuso sustituiría á otro.*

En el sistema actual el elector que vota contra su concien
cia, comete, es cierto, una inmoralidad política; pero al me
nos obra á la luz del dia. Con el voto por1 escrutinio secretó su
cedería por el contrario que u» elector, después de haber pro
metido su voto, votaría por ótto cáudidato, sin que llegase á 
ser conocida su perfidia^, y esto acto seria ciertamente mas in
moral que el primero. Por otra párté , los magistrados y em
pleados públicos de todas clases ejercen sus atribuciones públi
camente, y esta es una garantía para la sociedad. ¿Por qué 
se habrá de hacer una excepción éft favot de los electores ? Se 
dice que si estos vot^n públicamente, los que no son electores 
tienen derepho de criticar su voto, y que por consiguiente ellos 
mismos deberían ser electores. El argumento es especioso. En efec- 
tp ,v>de;que. se tenga el .derecho criticar los juicios pronun
ciados por. los magistrados. ¿$e infiere que haya capacidad para 

: ejercer su,s.atríbncio.oes?. Ya< veis, que el argumento es malo; 
porque podría aplicarse a tocjUt especie de atribuciones que se 
ejercen públicamente. Añadirá ademas, que el remedio propues
to seria ineficaz. Ninguna1 nación se distingue tanto como la 
inglesa por su amor a la verdad, y estoy, convencido de que los 
arrendatarios que prometiesen á su propietario no votar por 
cierto candidato, guardarían su palabra á pesar de todos los 
misterios del escrutimp v9u.̂  por el contrario si se negaba» á 
votar por tal candidato, ¿no tendría e) propietario en esto 
mismo una prueba de que no participaban de sus opiniones? 
Y  si tratase de abusar de so p o d e r ¿  qué consideración podría 
contenerlo ?¿seria un remedio el escrutinio secreto ? Esta es la 
verdadera cuestión. . : i _

Np perdáis de vista que vivimos bajo» úq Gobierno de dis
cusión, y que la opinión política de cada uno es mas ó menos 
conocida. ¿Creéis que los administradores (le los propietarios no 
se compondrían de modo que al cabo de algunos años correspon- 
die^en a sus opiniones políticas .to d o sa rre n d a ta r io s?  Sos
tengo por consiguiente que la medida propuesta, lejos de ser 
ventajosa para lo,s electqres, seria perjudicial á los arrendatarios 
y á  la prosperidad del pais en genera}. Tal vez no sucedería lo 
mismo respecto de los mercaderes y negociantes de las ciudades, 
porque sus relaciones coq los consumidores son menos íntimas y 
constantes* Asi en ciertas circunstancias 1.a Independencia de es  ̂
tos últimos electores estaría mas asegurada; pero el mal que rer? 
soltaría de la medida propuesta excedería aí bien. Fijad la ateu- 
cion en que si establecéis el voto por escrutinio secreto, los in
dividuos que no son electores quedarán descontentos que 
en la actualidad. 'Iloy saben al menos como h»;votado cada 
cual, ven todo el mecanismo de la administración, y su iriflu- 
jo.>qbre‘)a opiniop„p^^c  ̂ es r^ *  Pero si introducís-el voto 
por escrutinio secreto, ignorarán por qué: unj candidato ha 
triunfado de otro, y murmurarán.

Observad también que ciertos hombres pretenden que el es
crutinio secretó npt|eri|t ui|£^niedlúamtilv,^qp^gn el caso en 
que se la combinase con la extensión del derecho electoral. Esta 
es la opinión de lord Brougham. Otros no consideran el votó 
por escrutinio, secreto ai^p£pmort}n ipedip dq obtener ventajas. 
Este es el sistema de M r*A ^ rhprton. (5on él escrutinio secreto 
se espera llegar al sufragio universal y á los parlamentos trie
nales. En todas laso-euniones en<que ba sid* discutida la cues
tión del escrqtiqio secreto,,se ha proiiunciaúq al tqismo.tiem
po ja  ppinion en favor de Ips parlamentos tripííalesly del súfra-r 
gio universal, y como asociados al escrutinio secreto. El hono
rable individuo que há sostenido la proposición ha dejado á 
un lado, á la verdad, lo? parlamentos tríenales y la extensión 
del ¿erecho electoral^ pérp jhá usado üii lenguaje absolulamente 
diverso en una reunión que sepelebro en SHeffield. Y porque 
l|a proposicio» tiene una extensión tan importante, y debo reflé- 
xionar aptes de aprobarla. (  ̂ .

Prebende ?1 ,autor de íé  pró,posición que lat iqedida del escru
tinio seria ineficass si no jse lfegaÍ$,éqd^ secreto abso
luto en *lo$; .yotos." ^evo 7  se< ̂ r ^ nqj¿e en América haya existido 
alguna vez éste secreto T Seguramente que no ; porque muy po
cos electores disimulan sus opiniones. De 1Ó0 electores, de los 
9¡9 ¿  saK[ su votóV No^liace mucho que 'á,.. miú^teriq '*& & &

atacado por el gefe de la oposición que lo acusaba de haber in
fluido en las elecciones, se defendió, no ya fundándose en el 
secreto de los votos, sino sosteniendo que el Gobierno tenia de
recho de influir en los electores. Yo no puedo votar por el es
crutinio secreto, porque lo considero como un remedio innece
sario respecto dé los abusos que se han indicado, y porque pro
duciría indispensablemente otras alteraciones políticas que se
rian capaces por su naturaleza de comprometer la tranquilidad 
del pais: me opongo, en fin, porque me parece que repugna á 
los sentimientos de franqueza y á la lealtad del pais.

Mr Rice consigue con dificultad que se le oigan algunas7 
palabras. (Voces de todas partes: á la votacionl)

E l orador (Presidente): Haré observar á los honorables in
dividuos (dirigiéndose hacia los bancos de la oposición) que 110 
seria honroso ni para ellos ni para la Cámara merecer la acu
sación dé haber querido ahogar la discusión. (Aplausos.)

Después de hablaF en favor del voto por escrutinio secreto 
Mr. H all,E !liot y Stanley, dice

Sir Roberto Peel, combatiendo con fuerza la proposicionx 
Querer introducir en las instituciones fundadas sobre el prin
cipio de la libertad de discusión y de la publicidad el voto se
creto, es no comprender las necesidades del pais : este sistema 
de misterio y de disimulación es absolutamente contrario al ca
rácter y á los hábitos del pueblo. Por este contraste repugnante 
creo de mi deber combatir la proposición de Mr. Grote, que no, 
sé halla en armonía con el pensamiento y los votos de las masas. 
La aparente impopularidad de que se pretende rodear la opinión 
de los adversarios de la proposición, es tal vez, á mi juicio, la 
razón mas fuérle que dae obliga a no separarme de lo que con
sidero como un deber de conciencia; protestar contra semejante 
medida. (A tención .

El voto por escrutinio secreto produciría males mas graves 
que los que se quiere remediar. No hay urna electoral, cuales
quiera que sean sus depositarios, que pueda ofrecer una garan-, 
tía suficiente contra. \a curiosidad individual. (Atención.) Si 

¡alguna vez el resultado engaña la esperanza de los electores, se 
verá nacer la sospecha, demasiado frecuente hoy en Francia,de 
haber penetrado’ éf fraudé fe» las operaciones electorales. (Aten
ción.) Si á estas sospechas se asocia el pensamiento, como ha 
sucedido ya en Frpucia* de que agentes del Gobierno no h a-< 
yan aparecido extraños á estas maniobras, en breve caerá por 
tierra la urna electoral, y no doy al voto secreto tres meses de 
existencia. (Voces de Mención, mezcladas de risas.) En Francia 
el numero de electores es de 1600. El número de quejas diri
gidas contra el Gobierno, sospechoso siempre de querer ejercer 
influjo ilegal en la elección de los candidatos, es mayor toda
vía. {Atención.)

La primera acusación dirigida contra la administración 
del príncipe de Polignac, se fundó en haber influido ilegal
mente en las elecciones. En todas las que se han sucedido ¿quién 
no conoce todos los preparativos, las circulares expedidas en 
masa por el Gobierno á sus agentes en las provincias, la justa 
estimación hecha por el ministro de París dél celo y buenos ofi
cios de sus delegados, y en fin las dimisiones y mutaciones que 
invariablemepte se observan en aquella época critica? (Atención)* 
Pero aun admitiendo que en Inglaterra el voto por escrutinio 
no produjese los mismos inconvenientes que en Francia; supo
niendo los votos enteramente secretos, y los agentes oficiales 
absolutamente puros, todavía sería preciso reconocer que esta 
innovación nó estaría en armonía con el carácter y hábito!» de 
la jiacion. Hay mas; podría producir las mas fatales consecuen
cias. Para los electores, libres por esta medida de todo temor, 
ño habría ningún freno ; r y quién sabe si en tiempos de cala
midad ó de efervescencia pública las elecciones generales, con- 
fbrínés a la nueva iéy, nó arruinarían el pais y sus institucio- 
n^st (Aplausos.)

Se ha citado ,á Gibbon , truncándolo, para corroborar la 
opinión en favór dél voto por escrutinio. El texto restablecido 
pruéba^üe Gibbon es una autoridad mas contraria que favo
rable al escrutinío. Lá Cámara nié permitirá, pues que trata
mos debitas, qiié lea un pasaje corto, pero significativo, de las 
obras dd Píinio: Vcásfe él réirato que hace Plinio dél elector 
éüándo ya á votar: Popóscit tabellas, stylutn acceptt, caput 
cóndictit, neminein ver ¿tur, se contemnit. Ha votado en se^ 
¿rétó j  péro se há degfádádo. Yo en materias políticas quisiera 
rnejófla franqueim'qué el misterio; y no veo por qué ratón sé 
ha de querer quitar a! propietario todo influjo sobre el hombre 
q i$ lcfé*é1 déjpénde. Esto es destruir todas las leyes de la gerar-* 
quía.

No concluiré sin dar gracias á lord John Russell por ha
ber entrado franca y libremente en la cuestión; y aprobando 
de la manera mas explícita sus opiniones en este punto, no te
mo asociarme á la impopularidad que se pretende atribuir á la 
opinión contraria á la de Mr. Grote. Me será permitido decir 
á, los partidarios del voto por escrutinio , qué no son muy fe-¿ 
líces en sus profecías. Antes de adoptarse la reforma paflámen- 
tariá ponderaban á porfía lás ventajas que' el pueblo goisáríá 
por ella. Al oírlos hoy se creéria que la Inglaterra sé ñafiaba 
rédúdida al misnío éfciadó que Roma en la época dé sU décfré  ̂
pitud. Podrían no ser roas efectivos tos beneficiosjdél vóté pe* 
escrutinio. (Atención^- Dentro de cinco años se diría: el vo
to por escrutinio.c/ió bastaos/menester ot̂ ra innovación. Es
toy íntimamente convencido deque este es el pensamiento de



los autores de la proposición , y que después seríamos llamados 
á votar sobre la extensión del derecho electoial; se pe ,l ia ê 
sufragio de los arrendatarios y su ejercicio á la edad de <-1 
años. Los vicios intrínsecos de la medida propuesta y la previ
sión de las consecuencias deplorables que produciría me obligan 
á votar contra la proposición. (Aplausos.) . i

M r. Grute replica en medio de ¿ritos de d la  ,vo tac ión . 
á  la votación'. No quiero, dice, abusar de la indulgencia de 
que la Cámara me ha dado pruebas al principio de esta discu
s i ó n  ; pero habiendo sido,,combatida mi psoposición .por lord. 
John Rusiell y por Sir Roberto Peel, que se sientan en los ban
cos opuestos , espero que me será permitido observar que a pe
sar del talento que han manifestado en sus contestaciones , no 
han satisfecho á las objeciones, y  aun añadiré, á las justas 
quejas de los electores de Inglaterra. N i el uno ni el otro han 
podido negar los medios de intimidación de que se ha usado 
contra los electores. No han propuesto otro remedio contra este 
abuso, mas que el que yo mismo hé propuesto. Han atribuido 
al escrutinio secreto cierta tendencia a impedir la libertad en
las discusiones.

El honorable sir R. Peel se ha adelantado á decir que seria 
imposible guardar el secreto de los votos. Lord J .  Russell no ha 
previsto, sin duda,, el efecto que las palabras que ha pronun
ciado esta tarde podrían producir en el pais. Ha pretendido que 
el voto por escrutinio secreto estaba íntimamente ligado con la 
extensión de los sufragios y los parlamentos trienales. Respon
deré á lord J .  Russell que estas tres cuestiones son esencialmente 
diversas. Añadiré que el ministerio no tiene en este momento 
el derecho de reunirías de un modo indisoluble. Rogaré pues 
á la Cámara que examine separadamente la cuestión del voto 
por escrutinio. [Aplausos.)

Habiéndose dividido la Cámara parajvótar, resultó: en fa
vor de la mocion 198 votos; en contra ó i 5 ;  mayoría 11/*

FR A N C IA .

P arís  18 de F ebrero .

El Sr. Ministro de los Cultos acaba de conceder á varios 
cantones del departamento de la alta Vienne los socorros si
guientes: al de S. Junien 200 fr. para reparaciones en la igle
sia: al de Rochechonart 400 fr. para el mismo objeto, y  al de 
Y icq 350 fr. para reparar el presbiterio. (Constitutionnel.)

Acaba de observarse un caso de hidrofobia en Blois con cir
cunstancias bastante notables. El 8  del mes pasado, Mr. D .......
volvía de Candé en su birlocho; y  como sucede con mucha fre
cuencia á nuestros aldeanos, se arrojó un perro á las ancas del
caballo, le mordió en la nariz, y desapareció. Mr. D  no fijó
la atención en este accidente, y continuó sirviéndose del caba
llo sin* notar en él novedad alguna.

E l 25 de Enero, 10 diás después de la mordedura * al dar 
el criado la ración de avena al caballo, notó que no la comía. 
Pronto se hicieron mas graves los síntomas, y haciendo rápidos 
progresos la enfermedad , tuvo el animal diversos accesos de fu 
ro r , durante los cuales rompió la rienda, y uo fue posible des
de entonces volverle á hacer entrar en la cuadra. • Los accesos se 
sucedieron después con tina viólencia extrama, y  -por último mo
lió  á las ciuco de la tarde. [Idem .)

Escriben de Magdeburgo con fecha 3 de Febrero: 
i Mr. Michaelis, capellán del arzobispo de Colonia, se halla 

a'qui desde el 2 del mes últim o, sin que se sepa el objeto de su 
viaje. Vive en la ciudadela , en que él burgo-maestre Trancke le 
ha mandado dar dos habitaciones elegantemente amuebladas en 
úna qasa particular. Todos los domingos váá la iglesia convoyado- 
por ún comisario de policía. Está á  sus órdenes un sargento. Se 
lé permite pasear por la ciudadela: dedica al estudio la mayor 
parte del tiempo , y no se átreveiá recibir ninguna visita.

Por lo demas no se le guarda con rigor. Las autoridades, 
están admiradas de lá frugalidad de su comida. En el almuerzo 
toma ún potage, algunas legumbres y muy poca carne: no be
bé vino. Como se le enviá una’botella', la da. Tiene buen sem
blante y está bueno. (Gdzette 'de T'Furzbourg.)

N O TIC IA S N A C IO N A L E S ,

P erp iñan 10 d e  F ebreró  

La salida del general y el orden que enBarcelona reina ha 
desencuadernado todos los planes este comité cariistar Idaii 
nombrado comisionados para intpgar?y llamar la atención clqf 
toaron á otra parle ; pues cooocerf qué si ¡sé le deja , pronto ya 
á acorralar á toda la facción en lá a t̂af Caía luna , ó la obligara 
á entrar en Francia. Ya lo hicieron algunos desdé"él*momento 
que supieron la salida del general, cuyo número sé va aumen
tando todos los dias después del fuerte descalabro qué sufrió la 
facción en Suria. A  propósito de esta acción* he visto úna car- 
ta de Berga de un herido dirigida á un carlista de esta, t y le 
dice que los muertos que tuvieron rayan á ,100 , y que los he-' 
ridos pasan de 200 dg tropa , sin contar los de las patuyás. Es
cribe muy desanimado.,  ̂ y añade que los pueblos sé v$n desen
gañando, y que ya no acuden á los llamamientos como. 311 tes, 
y que por lo que á él hace piensa hacerse trasladar á la, fron
tera ,. y cuanto? antes venir á curarse en está para nó ^acórdqrse 
mas de D. Carlos ni de sus pretensiones. Como este ofttjiál no 
dude V . E . que piensan muchos otros, y Comó t°dós.van to
cando el desengaño, el fastidio cunde, y el desaliento seráíué- 
go general. [Corresp. d el G . N.)

Martorell 11 de Febrero. 

El coronel Mascias acaba de pasar mandando cuatro com
pañías de Zamora y otra de movilizados de ésa que conducen 
un .convoy de 4O Tarros. Se conoce bien que el Sr. barón de 
¿Meer: est£ en campaña., pues no se sabe que haya un faccioso 
por estos andurriales. $igan ustedes ayudando á nuestro imper
térrito y  virtuoso general, y nq duden que los carlistas paga
rán cara su temeridad. [Id.) C

Barcelona i  i  de Fébreto. < '  ¿  ̂ j

Hoy ha salido un nueyo convoy de V¿V¿res y peHredtos, *

escoltado por suficiente número de tropa y movilizados. Parece 
que .su dirección es hacia el cuartel general, y probablemente 
encontrará en Esparraguera una de nuestras columnas para su 
escolta.

Id em  15.

Parece que el llamado comandante general carlista Sagar- 
ra ha pasado muchos dias enfermo en Berga, sin duda de re
sulta; del cansancio que experimentó en las jornadas del 5 y 
del 4  del actual en los alrededores de Cardona. lié  aqui lo que 
leemos en el Restaurador catalan del lO.

El M. I. S. comandante general, perfectamente restablecido 
de su indisposición, ayer salió de Berga para dirigir mas de 
cerca las operaciones del ejército.

Según nos escriben de San Feliúde Guixols, los rebeldes han 
vuelto á aparecer en el Arnpurdán, y se tenia ayer noticia de 
que se habían extendido hacia el Pía de la Selva. Si estoes cier
to , como parece, la facción trata de llamar por aquella parte la 
atención de nuestras columnas para distraerlas de dar un golpe 
en el corazón de la montaña: felizmente nuestro digno general 
no duerme, y sabrá burlar los planes de la canalla.

Id em  Í 4 .

Del cuartel general con fecha del 11 recibimos las noticias
siguientes:

Suria está casi totalmente fortificado; queda alli la división 
Salcedo hasta la conclusión de las obras; parece que se condu
cirá un nuevo convoy para abastecer ampliamente á Cardona.

Si el orden coutinúa en esa ciudad, como no lo dudo, puede 
hacerse mucho.

El dia 8 intentaron tres batallones al mando de Tristany 
sorprender la descubierta que salió le Suria, pero se llevaron 
chasco, pues fueron rechazados con bastante pérdida, ocasionán
donos solo cuatro heridos.

Animo y constancia, mucho orden y sosiego, y obtendre
mos la suspirada paz.

Id em  16.

Tenemos entendido haberse presentado á la autoridad un 
desertor de la facción con su correspondiente fu sil, y pidiendo 
trabajo con que ganar honradamente la vida: podemos asegurar 
que inmediatamente ha sido atendido.

Creemos de la filantropía y celo patriótico de nuestras dig
nas autoridades, que cuantos españoles, desengañados de su er
ro r, dejen la facción, y soliciten ser ocupados útilmente en su 
oficio, hallarán igual protección en esta capital.

Parece que han llegado ya á Lérida los dos brillantes escua
drones de caballería destinados al ejército de Cataluña , y son 
de los 13 que revistó últimamente S. M. la Reina Gobernado
ra. [Id.)

Toledo 25 de, febrero.
El comandante del escuadrón de M ilicia nacional de lá v i - ' 

’ lia de Mora con fecha 18 del actual me há dado él parte si^
¿guíente: ' "■ ' ’ ¿ f

Mi general: acabo dé llegar á está hora dé las ocho de la 
noche, de la operación de que di parte á V. S. esta tarde, con
siguiendo dar muerte á tres rebeldes, y  teniendo el sentimien
to de que por concluirse el dia no he podido capturar otros cua
tro que tuve noticia se hallaban en la entrada del m onte; na
turales los muertos de la villa de U rda;¿ procedentes de la fac
ción de Palillos, que llevaban dos años en la facción.

Injértese eñ él Boletín oficial de la provincia para conoci
miento del público A'y £'satisfáccion! dé los interesados. Toledo 
24 de Febrero de 1858.=  D. 0 .  D . S. C. G. el gefe de la 
P. M ., Francisco Ruiz.

El comandante militar del partido de Navalmoral de Pusa 
con fecha 22 de!corriente ha dado párté á esta comandancia* 
general, relativa á que habiendo tenido noticia dé la entrada' 
en el pueblo de Náválúcillos de 18 facciosos montadósvdisper
so;, pertenecientes á la facción d e ja r a , dispuso que inmedia
tamente saliera eú sú pérsecú ci Ó n é l;sübtenie 11 te D. Fernando 
Bringás con 50 tirádores; y al estar á las inmediaciones dé di- 
c  ó pueblo divisáróti aquellos á lá tropa, y se pusieron eú pre
cipitada fúga por e l‘camino del Robledo deí B uey , en donde’ 
con anticipación había apostados un cábó con ochó Tiradores/ 
que los recha^zaron^cOn uúá descarga , haciéndolos tomar el ca
mino de Hontanar,:hiendo entonces alcanzados pór la guérriíla 
qué 1 le va ba á vanguardia  ̂Cohsig niendó Tnatáfríes * Ún eá bailo y 
herirles un hombre; qúe tnúrió antes de llegar Ú Hóntáriar, dis-’ 
pensándose los restantes por aquellos móiites. v' ; > < J ¡

• liisertése en el; Bdletin oficial de la provincia para qúe el pú
blico tenga noticia dé la actividad con qué son perseguidos'los 
grupos de facciosos (Júe^agaii porosos pueblos, moléstando sus 
pacíficos habitáútésr/y él estado de dispersión y desconcierto á 
que han quedado rédúcidbs de resultas dé la gloriosa acción dé 
Yébénés. Toledo 24 de Febrero de í8 5 8  = D . G/D. S. B. Ci G ., 
ebgefé de'P; M v J Francisco Ruiz. [B. O.) *

M A D R I D  1 . º  D E  M A R Z O

D E L  PRINCIPIÓ CR IS T IA N O  CONSI DERADO EN SUS E N S U S  RELACIÓNES
' ' /  ';  ,**' cb^’ l a  ^ ó c iE i)á rI; \  '■ ' /-■ •' ;

BEGU N Dá). r

E n tíüestrq primer articulo sobre este 1 diAportantísinib óbjé-^ 
lo enumeramos fas véníájas qúté pifodújó^el cristianism o en lá 
sociedad db'rnésfteá y 1 civil. A nd rá úds,¿|ÍrO'pbnémoá'*d¿¿Cri.bír las 
^úe produCé en fa sociedad* polfl^íBá'.'’  ̂ ■ É ? " '
/ ''*'Y ’empezaWmosYé])!tiéíídd'Ib*cfaib ya díjirfiós eñ el aftículó 
á n te r ió rá Js a ljg r"j¡.,que'eí/prínéiipi8, Idé lá  réligíoit crístiaúa tsfi 
excluy-e, ningúbá /de^ás formas cortdcidás1 de G óbiérnó ; sin^ 
acaso él tiéspótTftíi(y'¿e$Íó ú’égi'úien en que' los' Cápri^*
chos dq un hom breú de una .corporaCpú sóft Ótrás táiítas'léyc^ 
para iá sqciedáír Comó está clá^e de Gobierno nó pUedé é¿¡stir 
sino eñ virtud áe'cri^úciás cóútVarias'á lás dél E v án g élíó , puék 
mtig^úni puebjo"sé/isbraété'a^fó^ftátiía^ á ño ser qué Va cón sa- 
¿ r e  alguna fá(sá Relig ión, cóiii'ó Sucede éntre los TÚahometanos, 
hf> és de é ltranar qué él cri^fiánismÓ eóndeñé Úqúef sE tem ad é 
'gélHefaó j  considerado cr embárgoL; afrioáép& a

contra él donde lo haya establecido, porque el Evangelices ene 
migo de toda traición , de toda violencia; ni deja de Consolar 
á las víctimas de gobierno tan deplorable, ni cuando le es po
sible, olvida templar las costumbres y el carácter del tirainocoñ i
sus saludables terrores. Asi es que bajo el cristianismo se han i
visto á la verdad monarquías absolutas, pero no despóticas p0r '
la ley. En ningún pais de la Europa cristiana se ha concedido 
ni se concede al Monarca el derecho legal de matar ni de des
pojar sin forma de juicio.

Exceptuado, pues, el despotismo, no hay ninguna fortna 
de Gobierno, desde la teocracia hasta la república mas democrá
tica , que repugne á nuestra religión. En todas se aclimata, con 
todas vive, y todas las sanciona cuando las halla reconocidas y 
legítimamente establecidas.

E l  principio moral del Evangelio da firmeza y vigor al lazo 
doméstico, al civil y al político , que son los tres vínculos tem
porales con que viven los hombres unidos en sociedad. Indica á 
los individuos de la familia cuáles son sus deberes mutuos: san
tifica la fe de los contratos y las obligaciones de mutuo amor en 
la sociedad civ il; y en la política, recomienda la sumisión á las 
autoridades constituidas, y predica la obligación de estas á go
bernar los pueblos debidamente y según las leyes. El mismo ana
tema de reprobación que lanza sobre los consortes infieles, sobré 
los hijos inobedientes, sobre los trasgresores de las leyes civiles, 
el mismo lanza sobre los conspiradores, contra las autoridades le
gítimas, contra el orden legal establecido, sobre los malos prín
cipes y sobre los magistrados prevaricadores. Los raiimos pee-/ 
míos eternos, que señala á los buenos padres, h ijo s, esposos y 
ciudadanos, señala también á los jueces íntegros, á los prínci
pes que se desvelan por hacer felices á sus pueblos, y á los 
amantes de la patria , del orden público y de las leyes.

Ahora bien, ésta sanción celestial, dada á todos los deberév 
■ del hombre bajo todos los aspectos sociales: esta voz divina, que 
se levanta sobre las pasiones de la tierra , no puede suplirse i

por ninguna institución humana. Es necesario que haya en Ja f

sociedad algún poder que sea superior á toda ella, que afiance 
el lazo común, contra el cual pugnan siempre tantos afectos 
é intereses. Bien conocieron esta verdad los legisladores mas cé
lebres de todos los siglos: y aunque 110 iluminados por la luz 
de la verdadera religión, creyeron que era necesario fabricar 
ó adoptar una para el uso del pueblo que intentaban formar. 
Numa en Roma, Solon y Licurgo en Atenas y Esparta, C011-  
fucio en la China , y en tiempos mas cercanos á los nuestros, 
Mahoma en A rabia , no pudieron llevar á cabo sus respectivas 
empresas, sino ligando á los pueblos con el vínculo religioso. 
¿Qué quiere decir esta coincidencia de todos los legisladores eu 
un punto,en que no pudieron haberse confabulado unos coa 
otros, ni aun haber tenido los mas modernos noticias de los mas 
antiguos? Que es imposible la existencia de una sociedad ates; 
y que no se ligan los hombres sino por medio de una creencia 
común. Es necesario que el cielo hable para que obedezca U 
tierra.

El cristianismo cuenta entre los títulos sagrados de su origen 
uño que demuestra como los demas ser la única religión verda
dera; y es ño haber debido su nacimiento á'ninguna cómbíiiá- 

jcion política, á ningún ínteres hudi'áttó, á: nln^unasiuiras pe -̂ 
, sonales ó nacionales. Asi no es uñar religión política como las dé 
j Núto% / Bratfta tí Marhoma: es una ¿rttftfecta pwkmente]h$ékal9 
y  cuyo tínico objeto es la saiítificacioit y todo e t
inundo* No tiene un templo señalado: üo proclama pría-»:
cipes hijos del cielo: nó coloca eú el capitolio el trénsdbjl^ ti«r¥ 
ra : no distingue al español del tártaro, tii al griego del britátté^ 
co, sino declara hermanos á todos los hombres, porque todosiodL 
hijos de D ios, y somete todas las potestades terrenas al imperial 
de su moral. ' , g ■■

Esta ausencia de todo principio político en la religión de Jái 
cruz es precisamente la que constituye sú fuerza y  energía, cuait-í- 
do sánciena las instituciones humanas reconocidas y legitimas;/ 
porque no hay en su sanción ninguna; parcialidad nfiuteresTe# 1 
lativo á personas, familias ó naciones. Solo procede del princi
pio m oral, innato en todos los corazones, á saber, la  obligación 
d e obed ecer  las leyes. El hombre; esjun ser esencialmente so- 

fc ia l: la sociedad no puede existir sin las relaciones de mando y 
: obediencia ; y auíique éstas relácíóñes ^úé^cóÚstifu^^ la? legis
lación política sean diferentes según ióíTiempos y lugares, tie
nen ig.úal fuerza en cada pueblo.  ̂ Tauta. obligaAon; fray eú el 

^ciudadano del cantón mas demoeráficó/dc Suiza de (ú^edecer sû ¡
; leyM fundamentales, como en el súbdito, del Emperador dej Auirj 
tria. Esto exige la moral pohtica de los pueblos, dirigida ssiem-l 
pre á la conservación del orden establecido: esto confirma la re-í 
ligion cristiana, que indiferente,.spbrejila■ fotuta dé ‘gobierno^, 
no lo es sobre las obligaciones que ifnpóne él sisteiria , a^qptáíloj 
yá, já. las conciencias dedos que han,4&iV Íyíthajo;su ^ñstituciQii.| I
- Yernos, pues, .que la tendencia del cristianismpjno es á.fa«* '
vorecer este ó el otro sistema político, sino á conservar, 1$?,
4o el orden público, sin el cual jes imposible que: subsista;gi la 
república, ni la aristocracia;, ni la monarqúía., ni niúguap dé 
los Gobiernos que resultan de la cQmbina#Sh ¿e..estos tings ele* 
mentos primitivos. La religión condena á todos los que tras
tornen.el órdeivpúblico :.y  en vano los qué lo han hecho, ó to- 
da,v(a ló hacen, ó‘ quieren hacerlo tótóaírí^^Ór p r é í é ^ o - é w  
res del Gobierno quê  ̂exista / ó4̂ Ta‘̂ Intención dé réfórmár^l E&- 
t^do. Lá religión es ihexórablé’; ^ lá h istor iá * * i néxot*a bfé 
bien ,i nos déraüéstra5 qúe ios q ú é a ú o b r á n ; ló haéeñ mécho 
péoV Y^más éaró jiárá tós póféblos qué íóSi qiie sti^láhtáirqnl 
reformas, ese eterno pretexto de los agitadores,rndrí€Cé!útá:dldé 
«trastornos: se hacen por sí ̂ i^pia^stú^s^fúi|re convulsión, 
cu a pdo e úa n pre pa radas por. co ny icciones casi geñérafésr / fénico 
caso en que son útiles Y saludable^» tydos lo .̂^dérnás f̂ásóíj,
îos . atrevemos .̂decirío, spn.Ypéririciosas, áuni^ié1 aparg*can 

excelentes en ja . tepFias ? porque si paya plaútearlas '̂ és 
trastornar; el , drdeq, p^ífiíiep  ̂todo .el
producir ye hu ndirá ̂ en el abismó qúe nájra ábiérto ^e^mov^
miento révólücióñário. . " ^

.Eñ- efepto,», su pongamos pór^jén]fl6j¡ <̂L|tí ^
bre tribuno de Francia, nó emprendió 'la refnfmá política de 
sú^naóióú^ si no can . la^ mÍ4'as^ma&>puras.^«1d£sÍ4ÚíXe$ad^’4 ;®% 
que estamos muy distantes de creer ; pero se creyó en su época). 
Trastornó, ^uési^pá^Nérlítéat áqiÍelláíi46>rhía^,^eVórden 
co existente: ¿pudo sustituirle otro¿ aqnque lo procuró* No. 
Destituido una vez el' prestigió'dél 'óÁléñ y de la moral, ¿ con 
qué derecho pudiera exigir, qúei lps . d^rqas Y espctasen el nuevo 
sistema q̂ ie, se estableció, cuando él no había vespetado^d qoc 
contaba tantos siglos dé áñtigitédad^? 'Péró irtí kisterhfry po^r,a, 
décré,*e$ mejoih que etique he destituido 1 ¿ S il P o e sía teb e isa  
vuestra espalda á los girondinos'qüfc d*e¿báttz«i*W *  iiaber



c o n s e r v a d o  el trono, aunque menoscabado y d ilu id o , y que mi
r a n  como el último ápice de la peí feccion política la república 
una é indivisible; y detrás de ellos vienen marchando ios ter
roristas, que no reconocen mejor cetro que la cuchilla de la gui
llotina. ¿Como defenderéis el sistema que habéis creado? ¿con qué 
derecho os quejareis de ellos, si y a les habéis dado el ejemplo? 
No harán mas que lo  que vosotros habéis hecho: demolerán el 
orden que habéis creado, como vosotros demolisteis el antiguó; 
y pues habéis sido verdugos, sereis víctimas.

Tal es el resultado inevitable de los trastornos* Echados por 
tierra v menospreciados los principios del orden público, y las 
máximas de la moral y de la religión que los sancionan , no 
deben extrañarse las aberraciones inas insensatas de la ambición: 
porque se ha quitado el único freno que puede contener las 
pasiones públicas y secretas del corazón humano.

Nos hemos detenido tanto en esta materia , porqué creemos 
necesario justificar por la historia y por el raciocinio, la inílexi- 
bilidad con que la ley cristiana condena todo ataque contra el 
orden público. La religión no condena las reformas útiles y sa
ludables; pero no quiere que bajo ese pretexto se minen los 
principios del orden , se convide al pueblo á los alborotos, se 
trastorne la Constitución del pais: y mucho menos que se com
prometa o amenace la seguridad de los magistrados*

Siendo esto asi , no debemos extrañar el desden de los cons
titucionales de Francia al cristianismo y aL sacerdocio, la aver
sión de los republicanos , y el odio mortal de los terroristas. Los 
actos é intenciones de estos tres partidos fueron contrarios á la 
moral evangélica: y asi pugnaron por desterrarla ó extinguirla. 
Pero en todo el drama sangriento de la revolución francesa, 
ningún Gobierno pareció mas pequeño y ridículo que el tiirec- 
torial. ¿Por q ué? Porque habiéndose presentado como un sis
tema reparador para acabar los males anteriores, se contento 
con aplicar solo la fuerza política, y no pensó en restablecer los 
santuarios de la moral pública. A la verdad sus principios eran 
moderados: pero ¿ qué importaba, si carecían de fundamento 
sólido? ¿si permitían la misma inmoralidad en las costumbres, 
la misiña licencia en los escritos, los misinos ataques contra la 
religión de los franceses? Creyeron sus prohombres que bastaba 
la fuerza puramente material para dirigir las naciones, como 
basta para un rebaño de ovejas, y tuvieron que retirarse de sus 
puestos, escarnecidos y silbados por la Francia y por toda Eu
ropa.

El primer Gobierno verdaderamente reparador que tuvo 
Francia después de la revolución, fue el del consulado; y todos 
saben que uno de los primeros cuidados del hombre extraordi
nario que se puso á su frente, fue reconciliar al Gobierno y al 
pueblo con la religión del pais. Guardo la creyó necesaria un 
nombre como Bona parte, esta convicción prueba que no exnte 
ni puede existir otra salvaguardia de orden, sino la que aco
mete y refrena en el santuario de las conciencias las pasiones 
humauaá.

Nosotros aconsejaremos, pues, á todos los Gobiernos, llama
dos á diKgir una nación déspues de largos infortunios: "dad 
fuerza y, vigor al principio cristiano: 110 fuerza política , que 
apio servirá para adulterarlo, y por consiguiente debilitarlo, si
no la fuerza m oral, que resulta del ejemplo. Respetad la reli- 
giou y sus ministros: sostenedlos sin lujo, pero de manera que 
no mendiguen, y puedan cumplir con los indigentes el precepto 
«añto de j a  caridad. No intervengáis en el régimen ni en la 
disciplina del c ^ ro , lino obligados por abusos de grande tras
cendencia, y ^aún entonces con moderación y sin acrimonia. 
Castigad lo$ delitos políticos y civiles de los malos sacerdotes: 
pero 110 calumniéis ni denigréis por*esta causa á todo el.cuerpo 
sacerdotal* Valeos de él en jas instituciones separadas de ja  po
lítica y puramente morales; y no os dejeis alucinar ni por las 
Hablillas ni por los denuestos> de hombres necios ó inmorales; 
porqueéstos nunca se han dignado de examinar el bien , aun 
m átériái/que prodúce en los pueblos la activa solicitud de los, 
ministros del santuario. No, jajyicleis en fin , que el orden pú
blico, cuya .consolidación ha de seé uno de vuestros primeros 
cuidados, no puede tener verdadero cimiento sino en las doctri
nas evangélicas.”

EXPOSICION 
Y  P R O Y E C T O  D É  L E Y

sobre el modo de llevar á  efecto la presentación anual de 
cuentes 4 l?¿ Cortes, conformé ál art. 72 de la Constitución,
ü Señói4ii fel articuló 72 de la Constitución impone al Go

bierno el deber de presentar á las Cortes las cuentas dé la re
caudación é inversión de los caudales públicos para su exámen 
y aprobación. Este sabio precepto de la ley fundamental tiene 
por objeto dar á los contribuyentes una garantía de que los sa- 
erificios pecuniarios á que se someten, se invierten realmente en 
los objetos del servicio público para qüe fueron destinados. Y  
es necesario por lo tanto que las cuentas se presenten con tal 
claridad , que no.haya producto, por pequeño que sea, el cual 
no se comprenda en ellas, ni gasto alguno, sea cual fuere su 
impqr'tjincia , qye. no se .gncuentre débidatneote especificado.

Er examen que la Constitución atribuye á las Cortes no es 
posijble^se fxtiepdaval reconocimiento y comprobación del in - 
^ W J i á í f e o  jde docÁinjéútqis que^qstificán la^cUentas anuales 
de los productos y gastos del Estado. El tribunal mayor de 
Cuentas es el que se halla encargado de estas operaciones, el

3ue puede practicarlas c o n s t e  ncion y escrupulosidad , y el que 
ebe deponer dé su finaf resultado. Para que desempeñe esta 

Ufe, Cortes puedan ejercer, fácilmente la 
inuicada facultad constitucional, es indispensable metodizar 
la redacción general de las cuentas del Estado, en tal manera 
que presente reunidas en general y en particular todas las noti
cias que dééejn®endo b á ta lo s  irnás reducidos por
menores /paira que ét v<no dé las Cortes recaiga con cabal co
nocimiento cje^cau.sa,.. , , . . ,

Hasta aquí füéróñ frecuentes, y eran asimismo justos, los 
COtl íí ue se pidió. la presentación de cuentas; pero no 

existiendo una ley que estableciese el modo de verificarla , lo 
mas qó* pudo hacerse fúé presentar • tvabajos aislados' y parcia- 

, ^qoe solo servían para dar noticias incompletas é incohe
rentes,, las cuales ofrecían , como era indispensable, el resulta
do de la administración é inversión de todos los fondos del 
Jetado.

Ahora mejoradas nuestras instituciones políticas conforme a 
^  y á las lecciones de la experiencia, es 

menos difícil y es mas urgente decretar las bases de un método 
e rendición* d¿ cuentas, cuya perfección debe esperarse de su

misma, práctica anual , y del anhelado restablecí miento de la 
paz; un método que se acomode al orden de contabilidad ac
tualmente establecido, y que lio contradiga tampoco la adop- 
cion de las mejoras de que el mismo fuere susceptible*

Talés son, Señora, las consideraciones qué he procurado 
tener presentes al extender el adjunto proyecto de ley, que so
meto respetuosamente d Y. M. en solicitud de que, si es de 
su Real agrado , tenga á bien acordar se sujete á la delibera
ción de las Cortes. Madrid 2 i  de Febrero de 1858.^Sertora.rí 
A L. R. P. de V* M.^Alejandro Mon*

Para que se lieVe á efecto lo dispuesto én el artículo 72 de 
la Constitución de la Monarquía sobre la presentación anual á 
las Cortes de las cuentas de recaudación é inversión de los cau
dales públicos, he tenido á bien mandar, con presencia de lo 
que me habéis manifestado en exposición de esta fecha, y de 
conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, que pre
sentéis á la deliberación de las mismas Ctírtes el siguiente

PRO YECTO  D E  L E Y .

Artículo i.® Consiguiente í  lo prevenido én él articulo 72 
de la Constitución de la M onarquía, el Gobierno presentará a 
las Cortes todos los años al principio de sus sesiones las cuen
tas generales de los ingresos y gastos del Estado correspondien* 
tes al penúltimo.

Art. 2.° El tribunal mayor de Cuentas es el encargado de 
redactarlas con la anticipación debida para que el Gobierno las 
presente en la época indicada.

Art. 3*° Estas cuentas serán i
1* La recaudación y gastos de todas las Contribuciones, 

rentas y ramos productivos del Estado.
2 .° La de ingresos en el tesoro y su distribución.
Alt* 4*° A estas dos cuentas acompañará un rezúmen que 

exprese:
^1.  ̂ Las existencias en las cajas del Estado en principio del 

ano á que las mismas cuentas correspondan.
2.6 Todo cuanto en él haya ingresado.
5.* Lo que se haya distribuido.
4*° Las existencias que quedaron en fin del propio añó.
Art. 5.° La cuenta de recaudación demostrará:

^1.® Las existencias en las cajas de totales en principio del 
año á que corresponda.

2.° El importe total de las contribuciones y rentas recauda
das, distinguiendo lo que proceda de atrasos de lo qüe corres
ponda al año de la cuenta.

3.° El importe total de los gastos ocasionados en la admi
nistración y recaudación.

4 0 La cantidad pasada á las cajas de líquidos á disposición 
del Tesoro.

5.° La existencia en las cajas de totales en fin del^ño de la 
cuenta.

6.® El balance entre los ingresos totales presupuestos y los 
realizados.

7.° El balance entre los gastos totales presupuestos y los 
realizados.

Art. 6.° Servirán de comprobantes á la cuenta de recau
dación:

1.° Una relación por provincias de las existencias resultan
te* én las cajas de totales en principio del año á  que aquella,

; correspondá.
2 .° Otra de lo ingresado en cada provincia , distinguiendo 

lór que proceda de atrasos de lo que provenga del año de la 
ciiéíita.

3.® Otra de lo gastado en cada provincia en la administra
ción y  recaudación.

4’°  Otra de ló pasado en cada provincia á las cajas de lí
quidos á disposición del tesoro.

5.° Otra de las existencias resultantes en las de totales en 
fin del año de la cuenta.

; Art. 7.° Para ilustración de la cuenta de recaudación se 
.1 presentarán también:

T.° Uná relación de lo recaudado por cada ramo en cada 
una de las provincias., distinguiendo lo que proceda de atrasos 
de lo que corresponda al año de la cuenta.

2.° Otra relación de lo gastado en la administración y re
caudación por cada uno de los artículos de esta parte del pre
supuesto.

5.® Un balance por ramos entre los ingresos presupuestos y 
los realizados.

4-° Otro balance por artículos del presupuesto entre los gas
tos presupuestos y los realizados.

Art. 8.° La cuenta de distribución demostrará:
1.° La existencia en las cajas de líquidos en principio del 

año á que aquella corresponda.
2.° El importe total de lo pasado á las mismas cajas á dis

posición del tesoro, y de lo ingresado en él por cualquier otra 
causa.

3 .°  El importe de las cantidades que el tesoro haya entre
gado por cuenta de cada uuo de los presupuestos.

4*° La existencia en las cajas de líquidos en fin del año d(S 
la cuenta.

5.® El balance entre las cantidades decretadas y entregadas 
a cada presupuesto.

Art. 9 .° Servirán de comprobantes á la cuenta de. d istri- 
[ bucion:

i.® Una relación de las existencias que resultaron en cada 
una de las cajas de líquidós en principio del año á que dicha 
cuenta corresponda.
. 2 .° La relación de lo que en cada provincia se haya pasa

dora las mismas cajas a disposición del tesoro (número 4»° del 
artícu lo ‘6.°)

3.° Otra relación de lo ingresado en este por ramos diver
sos, con expresión <|e las cajas donde haya tenido lugar.

4.0 U n a  cuenta p articular de cada uno de los m inisterios.
5.® Lna relación de las existencias resultantes en las cajas; 

de líquidós en fin del año de la cuenta.
Art. K ). La cuenta particular dé cada ministerio constará:
1.® Del presupuesto ordinario decretado para cada minis

terio en la ley general de presupuestos.
2.® De la ley ó leyes en que se le hayan concedido créditos 

extraordinarios. ¿
5.® Del Real decreto ó decreto^ en que se hayan autorizado 

gastos urgeutes, por no hallarse reunidas las Cortes, sin perjui
cio de sujetarlos a su deliberación. ¡

4»° De un resumen del importe dé estas tres clases de con- ;

Cesiones; de lo réciíüido del tesoro por’ due.nfa de cijas, y de la 
diferencia resultante entre uño y otro.

5.® De estados comprobantes de ía distribución por artícu
los dé cada presupuesto, comparando lo pagado por cada arti
culo con lo que le hubiese sido decretado, y deduciendo la d i
ferencia*

Art* 11* Paré que el tribunal mayor de Cuentas pueda re
dactar las generales de que trata esta ley dentro del término 
en ella señalado, las exigirá de las dependencias de todos los 
ministerios obligados á rendirlas en el plazo establecido por ii s- 
truccioiie,, ó en otro mas breve que se establezca, bajo las pe
nas deierminadas en las mismas*

Art. 12. E 11 el exámen y aprobación de las cuentas genera
les que se presenten a las Cortes, sé seguirá el orden estableci
do para la formación de las leyes, facilitando el Gobierno lo* 
documentos justificativos, que se necesiten comprobar especial
mente, sobre cualquier partida de las cuentas.

Art. 15. El Gobierno, conforme al artículo 4? de la Cons
titución, expedirá los decretos, reglamentos é instrucciones que 
fuesén conducentes para la ejecución de esta ley.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento. ¿¿Rubricado de la Real mano. isE a  Palacio á 2 l  de 
Febrero de l858.3=A D. Alejandro M 011.

Dictamen dé la Comisión de Actas electorales sobre las 
elecciones de la provincia de M álaga, le i do por segunda 
i)ez eii la sesión del 27 del pasado .

La comisión de Actas electorales examinó en un principio 
las de la provincia de Málaga , y viendo que las de los distritos 
de Alora, Estepoua , y parecía también que las de Mollina , se 
habían desechado por haber sido remitidas por oficio, pidió y 
estimó el Congreso se reclamase testimonio de ellas. Mas ha
biéndole examinado , resulta que ya se computen , ya se desechen 
los votos dados en dichos distritos, no alteran el resultado to
tal de la elección.

Sucesivam ente fueron llegando al Congreso considerable nú^ 
mero de exposiciones dé electores de varios d istrito s, p idiendo  
la nu lidad  de las elecciones de la provin cia , entre otras causas 
de qué después se hará Cargo la co m isió n , por haber tomado  
parteen la elección el gefe político,que era al propio tiempo co
mandante general, y la d ip utació n de la p ro v in c ia , haciendo  
circulares á los pueblos y remitiendo con ellas una can didatura.

La causa pareció á la comisión sumamente grave, puesto 
que el dia en que las autoridades superiores de provincia tomen 
parte en la elección , desaparece la libertad de los electores: y 
aun cuando el hecho venia acreditado con el testimonio de uit 
ayuntamiento, la comisión creyó que en asunto tan grave de
bía asegurarse mas el resultado: con cuyo motivo pidió y es
timó el Congreso, que por la autoridad política de la provin
cia se remitiese testimonio de lo que resultase sobre el particu
lar én las actas y registros del gobierno político, de la dipu
tación provincial y de los ayuntamientos cabezas de distrito; 
cuyos testimonios han llegado, y con vista de ellos y de las de
mas exposiciones y documentos dirigidos al Congreso, pasa la 
comisión á dar su dictámett*

A  dos pueden reducirse las C&Usas en que sé fundan las re* 
clamaciones de nulidad I primera , el estado de fuerza y opre
sión en que se dice haber estado la proviucia antes y al tiem
po de la elección ; y segunda, la parte tomada en esta por las 
autoridades expidiendo circulares en sentido conminatorio, 
acompañándolas una candidatura, y destacando fuerza armada 
á los distritos con el pretexto de favorecer la libertad de la 
elección, y realmente para coartarla.

Para acreditar lo primero se articula que Varios sugetos, re* 
putados por adictos á la candidatura m oderada, fueron acorné* 
tidos, algunos de ellos de m uerte, alg un a vez al medio del d ía , 
frente á la g uard ia  del p r in c ip a l,  sin que esta ni Un alcalde  
constitucional que lo presenciaba socorriesen á los acometidos,

Que por la propia causa otros individuos, yendo tranquila* 
mente por la calle, fueron de noche acometidos con armas de 
fuego, habiéndoles disparado algunos tiros.

Que en el patio del edificio donde se hacia la elección, hubo 
amenazas por parte de alguno de los mas acalorados defenso
res de la candidatura recomendada; y que á otro en el propio 
local se le despojó de una navaja.

Y  entre otras cosas, que en el local de la elección en Mála
ga habia establecida una música que cuando votó algún indi
viduo reputado por moderado le tocó el trágala.

Estos hechos están contestados con mas ó menos extensión 
por un considerable número de testigosexaminados judicialmen
te, entre los que hay algunos de los que han acudido con sud 
quejas al Congreso. Se acompaña algún número del Boletín ofi
cial de la provincia , en que se habla en artículo de fondo del 
estado, que se dice, de fuerza y opresión de la misma : la alo
cución del Sr. capitán general Palarea, en que dice á los mala
gueños que va á restablecer entre ellos al imperio de la ley 1 y  
por último, una exposición impresa en que unos 250 indivi
duos, varios de ellos gefes y oficiales de la Milicia nacional y 
simples Nacionales, exponen á dicho Sr. capitán general el es
tado que dicen de terror y anarquía de la provincia*

Para acreditar el segundo extremo, esto es, la parte que to
maron las autoridades en la elección , se traen varios testimo
nios; y de ellos y de los últimamente remitidos por acuerdo de l 
Congreso resulta:

Que en 14  distritos se recibieron en unos Una délas» circu
lares, y en los m$$ de ellos las dos circulares: adetaas de haber 
sido insertas en el Boletín oficial.

Q ue la expedición de dichas circulares de que acom pañan  
copias impresas, que son las mismas que se co m u n ica ro n , 110 se 
hizo  por las secretarías de la d ip u tació n  y gobierno político, 
sino personalmente por el señor gefe político en calid a d  dé co*- 
m andante general.

Que con este motivo en la secretaría del gobierno político 
no hay mas que una copia que dirigió el señor comandant#ge
neral para que se uniese al expediente general de elecciones; 
y el secretario de la diputación certifica que habiendo ido» con 
las circulares de la diputación á recoger la firma del gefe,*é 
instando para que el mismo se las devolviese firmadas, ptiés 
debian llevar el sello de la diputación, aquel le manifestó que 
no era necesario, y que su señoría se hacia cargo* de dirigirlas.

Y  en cuanto á las candidaturas confiesan siete ayuntadrien^- 
tos que la recibieron, expresando los mas de ellos que con las 
circulares, y de cuya candidatura acompañan los ejem}ifor¿s, 
apareciendo ser en la qué ha recaído la ekeceion; y los empica
dos en la secretaría de la comandancia general informan que



nsislieron al acto Te cerrarle 1 as circularos, y per esta razón les í 
consta que con ellas se incluyó la caminiatura.

Respecto á la fuerza armada que se dice enviada á los dis
t r i t o s , resulta por dos informaciones judicia les de testigos de 
dos de d icho; d e tr i to s ,  que en electo llegaron á los mismos des
tacamentos de seguridad .q u e  decían iban á proteger la elección 
de orden del gefe político:  que los oficiales llevaban y repartían 
la candidatura recom endada, y ellos mismos escribían las pa
peletas:  que en uno de los dos distritos el comandante del des
tacamento >e consl it ii \ ó e ti el Inca) de la e lección , v asistió has
ta term inarle  el escrutinio :  que desde la llegada de dicha tropa 
se esparció la voz de que vendría mal al que no votase por la 
candidatura que aquella había l levado: que hubo amenazas,  y 
un testigo asegura que á el se le hizo la de presidio; y por úl
timo que en u n o  de dichos distr itos los alguaciles iban por las 
c a ^ s  repartiendo la candidatura y requiriendo para ir á votar.

FJ comandante de armas de uno de los dos distritos certi i i-  
ca por oficio, y ó requerimiento judicial . , que llegó en efecto 
dicho destacamento, ó fuerza a rm a d a ,  y  que los oficiales se le 
presentaron entregándole porción de ejemplares de la candida
tura . pero que no tuvo por conveniente circularlos.

Tal  es el resultado del cúm ulo de documentos que ya hace 
embarazoso el examen del a c t a ,  y en el que la comisión cree 
no haber omitido nada de lo sustancial ;  confiando todavía en 
que los S ’es. Diputados 110 dejarán de reconocer dichos documen
tos en p art icu lar ,  ya que su contenid o, su número y su exten
sión Ins hace ¡utere'Oules.

V in ien do ahora al juicio que sobre el resultado total debe 
fo rm arse ,  cosas hay  á las que la comisión no da mas valor que 
el que en >i tienen. C o nvencida, como lo es tá ,  de que en un 
pueblo (pie como el nuestro, se ensaya en la carrera de la l i 
bertad , no todas las aberraciones de la ley y  del orden se lian 
de atr ibu ir  á m a lic ia ,  sino á e rro r ,  y que por lo mismo no es 
posible llevar la justicia al extremo, prescindiría de muchas 
co sas ,  y desearía sinceramente poder prescindir de todas. Pero 
las hay de que cu juicio de la misma no puede prese i nd irse , y 
en que verá con ¿mino placer que el Congreso rectifique su 
juicio.

Futre  t a n t o  es muy grave, á juicio de la comisión, el que se 
si^citen contiendas de elegibilidad y que se llegue á la agresión 
de personas al frente de la fuerza protectora , y de la a u to r i 
dad . sin que ni una ni otra se mueva en auxilio del acometido, 
ni á la detención del agresor, cualquiera quesea su divisa y su 
< la ê : el que una autoridad superior diga que va d restablecer 
el imperio de la ley donde alentados contra la seguridad de las 
personas y de pernicioso ejemplo parecen anunciar que en efec
to la ley no im p e rab a ,  ó no imperaba con el lleno de su poder 
en circunstancias en que era mas necesario que n u n c a :  halla 
informal,  y por necesidad de mal e fe c to ,  el establecimiento de 
una música en el local precisamente de la elección, y cuando 
no pudiendo tocar d gusto de todos por el estado funesto de 
nuestras divisiones,  y  que por cierto no se explicaban menos en 
M á la g a  que en otros p u ntos,  es inevitable que aleje ó retraiga 
a aquellos que crean ver uu insulto personal en una to ca ta ;  es 
grave el envío de circulares con prevención de responsabilidad, 
cuando las acompañaba una ca n d id a tu ra ,  si prueba algo el de
c ir  cinco ayuntam ientos que la rec ib ieron , y los que asistieron 
al cierre de circulares que se incluyó para todos;  y no lo es 
m e n o s ,  sino que si cabe lo es m as, es todo lo grave que puede 
ser, el destacamento de tropa á los distritos, cuyos oficiales lle
ven y d istr ibuyan una candidatura.

H ay  ademas otras circunstancias notables en su g é n e r o ,  y  
de que la comisión se h ará  cargo en el curso de la discusión. 
Debe poner en conocim iento del Congreso que un considerable 
mí mero de ayuntam ientos manifiestan 110 haber recibido la can 
didatura , cu yo  hecho parece hablar en favor de la elección. E l  
Congreso lo pesará en justicia. Pero siendo mayor el numero de 
datos que obran contra la e lecc ión ,  que el de los que la abo
nan , la comisión no puede menos de estar por su nulidad , y  
asi lo propone al Congreso. Este con su acostumbrada pruden
cia acordará lo que le parezca mas justo. Palacio del Congreso 
y  Febrero 2 5  de l8 5 S .= G o v aiites .zzLe a l.=  O vejero .z :M ayaas.  =  
Caldero» Collan tes .=M adoz.=A rrazola .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Los periódicos de París  alcanzan hasta el 2 0 .  E n  la bolsa de 
Londres se negociaron los consolidados el 17 á 9 2  c inco octa
vos al contado y á cuenta. L a  deuda activa española á 19  y  
inedio en a l ta :  pasiva 4 c u a r to :  diferida 7 un cuarto. E n  
la bolsa de Paris se negociaron el 19 el 5  por 100 á 1 0 9  fr.  
55  c. El 5 idem 79-Rrt.  La deuda activa española á  1 9  y  me
d io :  la pasiva sin Ínteres á 4 un octavo.

" A l  íin de la sesión de la Cámara de los Comunes del 18  
preguntó lord M ah on  al general Evans si persistía en la in ten 
ción de hacer su mocion sobre los negocios de E spaña: á lo que 
contestó el general E v an s :  yo hubiera dilucidado mi proposi
ción si los importantes negocios del Canadá no me hubiesen de
cidido á dejarlo para otro dia. Creo que un retraso de quince 
dias no puede en manera alguna perjudicar á su buen éxito .”

(Gaíignani's M essenger.)

Huesear  20 Je Febrero. E l  10 del actual á las 5 de la tarde 
fu e  'Ot-prendida e^ta ciudad por las facciones reunidas de B a 
silio .T a l la d a  y Palillos. El l 7 se dividieron en dos columnas; 
la primera al mando de Basilio , que se d ir igió á C a s t r i l ; y  la 
segunda mandada por T allada y Palillos , que pasando poi 
C o llar  , donde tuvo un encuentro con los Nacionales, se dirigic 
á Baza ,  permaneciendo allí hasta la mañana de h o y ,  en que 
salió y>ara Guadas. Los horrores cometidos por estos vándalo; 
son incalculables. Los pueblos que pisan quedan arruinados.

Idem  2 2 .  A las Toce de hoy se ha reunido en esta ciudac 
la división del general Sanz con el objeto de seguir su marclu 
para la de Baza, donde se dice haber regresado anoche la fa c 
ción de fa l la d a ;  pero la copiosa lluvia que ha sobrevenido ik 
le ha permitido salir á e>La h o r a ,  que e> la de las ocho de I; 
noche.

Según las últimas noticias que acaban de rec ib irse ,  parecí 
que la facción se ha dir igido por el rio de Almauzora , sin du
da para salir al reino de M u rc ia .

Murcim  2 4  de Febrero. A  ía una de este dia ha entrad' 
en esta capital  el general cu gefe del ejército del centro D. M a r

colino O rá a *  v poco después lo verificó una división compues
ta de Tú) D infantes y 5 0 0  caballos. E l  general piensa salir 
desde luego cu la dirección que mas convenga para perseguir a
los facciosos.

E l aspecto de las tropas es bril lante , sobre todo el de la c a 
ballería : á la entrada de la div isión hubo un concurso de gen
tes m uy numeroso , que habrá dado á conocer al general el dis
tinguido aprecio que merecen á e s te  pueblo los detensores de Isa
bel 11.

Lérida  24  de Febrero. Sabemos por noticias fidedignas que 
es general el disgusto que reina en l is  facciones,  y la desunión, 
desorden y abatimiento en que >e encuentran las de Cataluña 
á causa de haber.se fugado á pais e x tm ig e r o  muchos desús ge- 
fes: se llalla en sus lilas un considerable numero de oficiales, y 
reina en ellas la mas espantosa miseria.

Es positivo que de poco tiempo á esta parte se observa poco 
movimiento en sus masas,  y sobre todo, (pie ha desaparecido 
en ellas el temerario arrojo con que el año anterior atacaban 
nuestras c o lu m n a s ,  pues varias de estas, aun de corta fuerza, 
han recorrido distritos del principado sin ser molestadas.

L a  junta  rebelde de Berga impone á estos pueblos cu an t io 
sas contribuciones,  y ha distribuido gran número de pasapor
te s , cargándolos á 2 rs., con lo cual los exaspera: necesita va
lerse de castigos severos y  del terror para reunir á los descar
riados;  y ha expedido circulares á todas las justicias y  a y u n 
tamientos para que les den parte de los movimientos de nues
tras trop as;  mas estos no se prestan á cumplirlas como la junta 
desearía.

L a  tercera división de operaciones se halla en M o ntblan ch ,  
desde cu yo p u n to ,  según parece,  se proponía su gefe empren
der operaciones com b inadas ,  con el designio de proteger la mar
cha de la cuarta div isión que se encaminaba á Gandesa. Sabe
mos también por noticias particulares que A yerve  se ha puesto 
de acuerdo con el gefe de las tropas del bajo A r a g ó n , y que es
peraba su contestación en Tarrago na.

Un destacamento de M ilic ianos nacionales de Balaguer y  
de Yil ianu eva de M e y á , que salió de d icha ciudad el 17 en 
persecución de las pequeñas bandas de rebeldes que se hallan 
en aquella comarca , consiguió en el propio dia dar muerte á 
un oficial y hacer un prisionero en el pueblo de O s ;  y  al dia 
siguiente sorprender y hacer prisionero en el de Fonllionga al 
comandante de armas y a su asistente; m atar uno y coger un 
prisionero en V il lan u eva de M eyá y  otro en E igu erola ;  y el 
19  acuchillar á otro en Castelló de T a r fa ñ a  , que era el ter
ror de la comarca por las muchas atrocidades que tenia cometidas.

L a  junta  su perior gubernativa de medicina y  c irugía  , en 
:umplimiento de lo prevenido en el art . 5 .°  del cap. i . °  de| re
glamento de aguas y baños minerales del re in o ,  aprobado por 
>. M . la Reina Gobernadora en 5 de f ebrero de 1 8 5 . j , y de lo 
nandado en Real orden de 19 del corriente, por la que en vista 
le las reclamaciones de ios facultativos que han llegado de las 
provincias, y por evitarles los perjuicios que pudiera ocasionar
es la suspensión de los ejercicios de opoúcion prevenida en la 
\eal orden de 8 de Enero de este año, de la cual no pudieron tener 
lot ic ia  cuando emprendieron su venida á esta corte , ha resuelto 
>. M.se proceda á nueva convocatoria á oposición , hace saber: 
jue  hallándose vacantes las plazas de directores particulares délos 
establecimientos de B u s o t ,  en la provincia de A l ic a n te ;  U le sa y  
Esparraguera en la de B arce lon a ;  A lange en la de Badajoz; 
Lanjaron en la de G r a n a d a ;  Arnedillo  en la de L o g r o ñ o ,  y el 
Violar en la de M a d r id ;  y  debiendo proveerse por rigorosa 
>posicion en virtud de lo dispuesto en el art . 4*° del referido 
eglamento , se convoca á ella á cuantos aspiren á las citadas 
liazas, hallándose con los requisitos y  sujetándose á las pruebas 
y condiciones que á continuación se expresan.

Se admitirá  á firmar la oposición en la secretaria .de la juu~ 
ia durante 20 d ia s ,  á contar de^de el en que se publique esta 
in v o c a t o r ia  en la Gaceta de M a d r id ,  á todos los que se pre
senten por si ó por medio de apoderado con el t itulo de médico 
cirujano ó medico dados por autoridad leg ít im a ,  ó  bien cou 
testimonio de ellos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en M adrid  , serán 
públicos,  y  consistirán en una disertación en castellano co n 
traida precisamente á hablar del agua ó aguas minerales del es
tablecimiento ó establecimientos á que aspirare el disertante,  m a
nifestando las propiedades f ís icas, químicas y  medicinales de 
e llas ,  y dando noticia de la topografía fís ico-médica del punto 
y pais en que se hallan.

E l  opositor leerá esta disertación, y  sobre ella le harán r é 
plicas dos de sus com pañeros,  en la forma acostumbrada. E l  se
gundo ejercicio  se reducirá al examen práctico de un caso de 
enfermedad interna ó mixta  ,  hecho en las enfermerías de San 
C ar lo s ,  en presencia de los jueces del concurso y de los cooposi
to res , caracterizando al pie de la cama del enfermo la dolencia, 
y determinando el estado en que se halla para exponer la his
toria completa de aquel caso en público á poco ra to ,  y sufr ien
do también las réplicas de sus contrincantes. L a  duración de 
cada uno de estos actos será una hora , d ividida en media de 
lección y media de relíexiones. Terminados los ejercicios por 
todos los opositores, presentarán estos á Ja ju n ta  su relación de 
m érito s ,  para tenerla presente al elevar á S. M . la propuesta 
para la provisión de las vacantes.

L a  dotación de estas plazas consiste en 8 9  rs. pagados de los 
fondos de propios de la provincia en que se halla el estableci
m ie n to ,  con los emolumentos y consideraciones de que hábld1 el 
reglam ento: todo sin perjuic io  de Jas reformas que eu él y1 en 
el número de las plazas de directores se hagan de resultas del 
expediente general instaurado en virtud del acuerdo de las Cor
tes de 2 8  de Octubre del año a n te r io r ,  como expresamente se 
prescribe eu Jas Reales órdenes de i 5 de Noviembre del mismo 
y 1 9  del corriente.

D e  las obligaciones de los directores y de todo lo demas re
lativo a! regirneu y  gobierno del ramo de aguas minerales, po
dran enterarse ios aspirantes por ei reglamento v ig en te ,  que se 
llalla en los colegios de Medicina y C iru g ía  de M a d r id ,  Barce
lona y Cádiz. Madrid  2 5  de Febrero de l8 5 8 .= :P o r  acuerdo d( 
la ju n ta .^ P e d r o  M a n a  R u b i o ,  secretario.

Precios de los granos y líquidos en la provincia de Castellón
T r i g o ,  8 j rs. fanega.
M a i z ,  5 j  ídem.
Habichuelas , 22 .

Arroz , de 2 8  á 2 8  rs. arroba.
A c e i t e ,  50  idern.
C a r n e ,  de 5 á 8 l ibra.
V i n o ,  de 7 á 9  cántaro.

Precio de los granos y líquidos en el último mercado de la provincia de Logroño. 0 de k
T r i g o ,  de 5 5  á 84 rs. fanega.
Cebada, de 55  á 5 8  idern.
A lubias ,  de 7 8  á 88 idem.
Arroz, de 55  á 7 4 idem.
T o c in o ,  de 5 5  á 84 idem.
A c e i te ,  de 8 9  á 7 4 cántara.
V in o ,  de 7 á 18  idern.
Carne, de 1 2  á 4 4  cuartos libras castellanas.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S  NACIO NALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 12 premios mayores de los 6 0 0  que comprende el sor
teo de este dia.

n ú m e r o s .  p r e m i o s . a d m i n i s t r a c i o n e s .

4 , 9 0 1 .  . . .  12000 ps.  fs. . M a d r id .
84? . . . , ..........4 ^ ^ ................  ídem.

9 . 8 5 5 . . .  •.............5 0 0 ................  Idem.
9 , 0 4 7 .  • . .  5 0 0 . . . . . . . .  U trera.
9 . 0 8 5 . . . . ............, 5 0 0 ................ M ad rid .

44»). . • •..............5 0 0 ................ Toledo.
1 . 8 8 2 . . . *  500 ..............  Sevil la.

1 1 ,5 7 0 .  . .  .............. 5 0 0 ................ V alenc ia .
8 , 8 0 5 .  . . . ............. 500 ................ L ogro ño.
5 . 5 0 5 . . . . ............. 5 0 0 ................ M a d rid .
5 . 8 7 4 . . . . ............. 5 0 0 ...............  Sevil la.
5 ,5 5 1  . . . ............. 5 0 0 ................ M ad rid .

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
orificarse el dia 15 de Marzo próximo sea bajo el fondo del 
0000 pesos fuertes,  valor de 20000 billetes á dos duros cada! 
n o , de cu yo  capital se d is tr ib uirán  en 8(l2 premios 50000 
esos fuertes ,  inclusas las dos aproxim aciones ,  en la forma si- 
u icn te :

Premios. Pesos.

 1....................  d e . . 8 0 0 0  ps. f s . . . .  80(10
5 ...................  de ........ 1000 ................   5000

1 5 ...................  d e . .  5 0 0 ......................  8500
88....................  d e . . 5 0 ....................... 5500

1 1 5 ...................  d e . .  2 4 ......................  T 12
4O4...............  de.. Li.    8484

2 aproximaciones de 12 ps. fs. para
el anter io r  y posterior al 8 0 0 0 .  . . 2.f

8 0 2  50000
Caso de salir premiado el número l con los 8 0 0 0  pesos fuer

es,  la aproximación anterior será el 20000 ; y si este obtuvie- 
e igual premio la posterior será el 1 .

Los 2 0 0 0 0  billetes estarán subdivididos en la clase (licuar
os , á diez reales cada uno de el los,  los que se despacharán 
n las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
)odrán interesarse por e n tero ,  m itad  ó cu arta  parte ,  seguuaco- 
nodase á los jugadores.

Al dia s iguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
as listas impresas de los números que h a y an  conseguido premio, 
r por ellas, y  no por n in gú n  otro d o cu m en to ,  se satisfarán la* 
ganancias en las mismas administrac iones donde hubiesen siJo 
xpendidos los billetes, con la pu ntualidad  que tiene acredíta
lo este establecimiento nacional.

B o ls a  d e  M a d r i d . - Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
EFEC TOS PU BL IC OS .

Inscripciones en el gran lib ro  a 5 p. lo o , 00.
ritulos al portador del 5 por 100, l 8 f ,  f  y 18 once dieciseisavos concu* 

pones al contado : y 185 á v. f. o v o l . : i8 ¿ y *9Í idem á prima de
cinco dieziseisavos y h por loa  con cupones.
Inscr ipciones eu el gran  l ib ro  á 4 p . l o o ,  oo* 
r i t u lo s  al portador  del 4 p. l o o ,  c o .
Vales  R e a le s  no consolidados  , co .
Deuda uegoclable de 5 p. 100 a p ap el, 00. #
Idem sin Ínteres, 5] á v. f. ó v o !.: 5$ á 36 d. f. ó vol. á prima de 3 

100: 4} y á v. f. d v o l . : 4 siete d ieziseisavos, ¿ y 4I á 60 d. i* 
vol. á prima de por 100 nuevas.

Acciones del banco esp añ o l, 00.

c a m b i o s .

Lóndres, 4 qo H ?as,|Barcelona, á pesos fher- M á l a g a ,  par.
36 tres  dieziseisavos . t e s ,  1 } b. Santander,  £ b.

París, 15 -1 1 . B i l b a o , i  id. S a n t ia g o ,  i d .
C ád iz, par papel. S ev illa , 4 id.

A lican te, á corto  p ía -  Coruña, 1 d V alen cia, 1! ^
zo , 4 b. | Granada , h din. d. Zaragoza, £ w*

Descuento de le tra s, á 5 p. 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES.
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
 ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

E n  el despacho de esta se halla de venta el primer cuader

no de la colección de decretos correspondiente al presente  ̂

y  que compreude todás las leyes,  decretos y resoluciones  ̂

Cortes , y los Reales decretos ,  órdenes y  rcglam entosdeH ' 

no expedidos durante  el mes de E nero  anterior*—***■ 

ció de cada cu aderno será de 5 rs.


